
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/TBT/Notif.97.453

22 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3842)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Justicia
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio
nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Pistolas

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento del
Ministro de Justicia relativo al nombramiento de personas empleadas por el
Departamento Nacional de Transportes Judiciales como agentes especiales de
investigación criminal (Decreto de 1997 relativo a los agentes especiales de
investigación criminal adscritos al Departamento Nacional de Transportes Judiciales

6. Descripción del contenido: El Código de Enjuiciamiento Penal indica quiénes están
facultados para investigar las acciones punibles: además de los agentes de investigación
criminal "tradicionales" (como los agentes de policía y los fiscales) también están
autorizados los llamados "agentes especiales de investigación criminal". Entre éstos se
cuentan personas pertenecientes a diferentes entidades o cuerpos por designación del
Ministro de Justicia (por ejemplo, determinadas personas adscritas a la Administración
de Aduanas o al departamento de seguridad de los Ferrocarriles Neerlandeses). La Ley
de la Policía de 1993 establece algunas normas generales acerca de las funciones de
estos agentes de investigación criminal. De conformidad con el párrafo 7 del artículo 8
de la Ley de la Policía de 1993, el Ministro de Justicia puede nombrar agentes
especiales de investigación criminal a determinadas personas y también autorizarlas a
hacer uso de la fuerza en el desempeño de su misión. Por consiguiente, el Ministro de
Justicia tiene la facultad de poner a su disposición medios coercitivos específicos. De
ahí que la prohibición general de poseer o utilizar armas no se aplique en este caso a
esas personas (párrafo 3 del artículo 3a de la Ley de Armas y Municiones). El
proyecto de Reglamento mencionado en el punto 5 supra designa a los funcionarios
empleados por el Departamento Nacional de Transportes Judiciales del Ministerio de
Justicia como agentes especiales de investigación criminal. Según el Gobierno
neerlandés, es probable que este Reglamento contenga reglamentos técnicos en el
sentido que se da a esta expresión en el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al
Comercio. Véase infra una lista sinóptica de esos reglamentos técnicos.
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6. Descripción del contenido (Cont.):

En el apartado b) del artículo 5 se estipula que los agentes especiales de investigación
criminal empleados por el Departamento mencionado podrán llevar una pistola
semiautomática de la marca Walther, etc. En la última frase del artículo 5 se estipula
que los funcionarios responsables de la conducción de reos al Tribunal para la
ex Yugoslavia podrán llevar metralletas de tipo MP5 A3, de calibre 9 por 19 mm, de la
marca Heckler and Koch. Las homologaciones a las que se hace referencia en los
apartados a) y c) del artículo 5 no existen (aún). En cuanto existan proyectos
normativos se notificarán las homologaciones. Entre los reglamentos similares que se
están notificando figuran los siguientes: Decreto de 1995 relativo a los agentes
especiales de investigación criminal adscritos a la Administración Fiscal y Aduanera;
Decreto de 1995 relativo a los agentes especiales de investigación criminal adscritos al
Departamento de Orden Público, Seguridad y Transportes de Amsterdam; Decreto
de 1995 relativo a los agentes especiales de investigación criminal adscritos a la ECD;
Decreto de 1995 relativo a los agentes especiales de investigación criminal adscritos al
FIOD (Departamento de Informaciones Fiscales); Departamento Fiscal; Decreto
de 1995 relativo a los agentes especiales de investigación criminal adscritos a los
servicios de seguridad de los NS; Decreto de 1995 relativo a los agentes especiales de
investigación criminal adscritos a la HDTP; y Decreto de 1995 relativo a los agentes
especiales de investigación criminal adscritos al Servicio Nacional Especial para la
Prestación de Asistencia.

7. Objetivo y razón de ser: Los obstáculos técnicos al comercio que pueda establecer el
proyecto de Reglamento se justifican para garantizar el mantenimiento del orden
público. Los reglamentos relativos a las armas que se deben utilizar consideran
indispensable dotar a los agentes especiales de investigación criminal de armas idóneas
para llevar a cabo su cometido y para su protección personal.

8. Documentos pertinentes: Artículos 141 y 142 del Código de Enjuiciamiento Penal,
artículos 7 a 11 de la Ley de la Policía de 1993, artículo 3a de la Ley de Armas y
Municiones (no existe ninguna nota explicativa al Decreto original).

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

26 de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de octubre de 1997

Los Países Bajos procederán a la aplicación de la medida propuesta transcurridos
45 días si durante ese plazo no se recibe de los demás Miembros ninguna observación
ni petición de prórroga.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




